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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 
demandado se notificó a través de correo electrónico de 
conformidad con el art. 8° del decreto 806, quien no contestó la 
demanda. 

 

Integrado el contradictorio, este Juzgado SE FIJA la hora de las 
10:00 a.m., del día 19, del mes de MAYO, del año 2022, a fin de llevar 
a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., a la 
que deben concurrir las partes  y sus apoderados, para que en ella se 
absuelvan los interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas 
solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el 
control de legalidad por parte del titular, todo ello en caso de fracasar 
la etapa de conciliación; así mismo se evacuarán los alegatos y se 
proferirá la sentencia si a ello hubiere lugar. 

PÓNGASE DE PRESENTE a los interesados, que de no concurrir a la 
diligencia, se harán acreedores de que trata el numeral 4° art. 372 
ibídem. 

Para la prenombrada audiencia se decretan como pruebas, las 
siguientes: 

 

I.- Por la parte demandante: 

 



1.- Documentales: En cuanto representen derecho, téngase 
como tales al decidir en el fondo del proceso la documental allegada 
con la presentación de la demanda. 

 

2.- Testimonio: Se decretan los testimonios de LUIS HERNANDO 
LIZARAZO, GLADYS MENDIETA, ANDRÉS FEDERICO LIZARAZO MENDIETA, 
LUIS ESTEBAN LIZARAZO MENDIETA. 

3.- Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio del señor Christian 
Alexander Díaz Torres, se niega el interrogatorio a la demandante, 
como quiera que el mismo no es procedente. 

 

II.- Por la parte demandada: 

No contestó la demanda. 

                       III.-  De Oficio: 

 

En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se decreta el 
Interrogatório a la demandante TANIA LIZETH LIZARAZO MENDIETA. 
 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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